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M U R A L L A D E L M A R , 8 3 

Oae oor el .Diario Oficial de las se- la ilasion padecida por la persona in- \ torice el libre cultivo del tabaco^ r e s -
io^n^: r r ¿ o n g r e s o de Diputados, , fornaante, , u i e n , ^ sin el au._iho ¿ | P ¿ t t n t « ^ 

El Sr. Echevarría, de Grranada, sos-
siones üel uongí 
llegó á su conocimiento que por 
señor representante en Cortes de esta 
provincia se había pedido que fuera 
objeto de la revisión que V. E. debe 
practicar el reemplazo de 1892, ase
gurando inexactamente que «n él ha
bía intervenido el exponente como 
vice-presidente de la Gor¿íslón provin
cial quo practicó sus operaciones. Y 
aunque el que habla manifestó ya en 
el Senado caanto era su deseo da que 
se examinaran dichas operaciones en 
las que presidió la corrección más ab
soluta y la moralidad más exquisita, y 
aunque la intervención que se le atri
buye no es la que verdaderamente tu
vo, celoso como el que más do su pres
tigio y decoro, así como del de sus 
dignos compañeros de Comisión en 
aquella época, cree que es este el mo
mento oportuno de reproducir á V. E. 
su petición, poniéndose incondicional-
mente á sus órdenes para cnanto se 
reñera á la revisión del reemplazo 
de 1892. 

Quédese para otros, que no estén 
segaros de sus propios actos, el buscar 
dilaciones y crear entorpecimientos 
cuando se pretende hacer luz sobre 
ellos. E l que recurre, tranquilo en su 
conciencia, al ser objeto de reticencias 
ó insinuaciones malévolas ha esperado 
con anhelo el momento de quo la luz 
pudiera hacerse y ptiblicas son las ges
tiones que para realizarlo ha practi
cado. 

Por eso apenas so ha enterado de la 
llegada de V. E . se apresura á reite
rar su petición de que no se demore 
un momento más el desvanecer las du
das, si as que alguna pudo surgir, so
bre los actos del dicente como indivi
duo dé la Comisión provincial. 

Por alguien se ha dicho que las fa
cultados de V. E., con arreglo al Real 
Decreto de su nombramiento, estaban 
limitadas á la revisión del reemplazo 
actual, y si esto se entiende asi, cons
te que si por sumisión expresa pudie
ra conferirse la jurisdicción necesaria, 
es mi voluntad someterme desdo lue
go á ella y aceptar como compotanto 
el fallo que sobre mis actos pudiera 
recaer: y cuando no, que yo ^ndo al 
Excmo. Sr. Ministro de la Groberna-
cíon por conducto do V. E. que nom
bre un delegado especial que inspec
cione no solo las operaciones del re
emplazo, sino todos los acuerdos y ac
tos administrativos de la Comisión 
permanente á quo tuve la honra de 
pertenecer. 

Por tanto, y estimando que eir de
fensa del propio decoro no cabe nunca 
exageración y que la diafanidad debe 
ser la cualidad que presida á los actos 
de los hombros públicos, á V. E. su
plico que habiendo por presentado es
te recurso se sirva acordar como en el 
mismo se solicita, practicando la más 
escrupulosa revisión de las operacio
nes realizadas por la Comisión per
manente en 1892: y si entendiere que 
á ello no había lugar , transuiit ir al 
Excmo. Sr. Ministro de la Q-oberna-
cion mi petición de quo designe un 
delegado especial que examine todos 
los acuerdos y actos administrativos 
de la referida Comisión, pues así es 
gracia que como de justicia no dudo 
alcanzar de la notoria rect i tud de 
V. E. 

Murcia 2á de Noviembre de 1898. 
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V A C U N A S 
De ternera contra la viruela, antirrábica y contra las 

enfermedades de los ganados 

S U E R O S 
Normal, anti diftérico, anti tiéerculoso, anti estreplococcico, 

polivalente y artificial de Gheron 

J U G O S O R G Á N I C O S 
para la (tplicacion del método Brown Séquardpor la via 

liipodérmica y por la via gástrica 
^=K??KKKg<:gg^K:i<:xg^t>;¡^P^g;'^EE; ^ 

Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio y 
se expenden por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señores 
farmacéuticos. 

Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 

Para informes y pedidos al DOCTOR CÁNDIDO 
I3riLS.4I..LA DKIi MAR, 83 

CAETAQ-ENA 
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l a s q u i n t a s 
Nos debemos ala verdad y no guian 

jamás nuestra pluma espíritu de par
cialidad ni mezquinos apasionamien
tos de i i ingún género. 

Por esta razón hemos de hacernos 
eco de las quejas justificadas ayer pro
ducidas por determinados actos de la 
comisión regia. 

Se presentó una certificación firma
da por un módico do esta capital, de
clarando hallarse enfermo xxn mozo 
que ayer debía comparecer: y el co« 
uiisario regio, no dando crédito al tes
timonio de ese médico, hizo qae por 
Uno de los que acompañan á la comi
sión fuese reconocido dicho mozo en 
su domicilio, y so le obligó á compa
recer á las tres de la tarde. 

Este acto, resulta molesto para la; ' 
respetable clase módica de Murcia, 
q u 6 . n o merece que nadie ponga en 
dada aquellos hechos de que certifica, 
con mucha más razón cuando se trata
ba del pr imer l lamamiento y pudo 
aplazarse para el segundo la compare
cencia de dicho mozo, respecto al cual 
fué confirmado el fallo que lo declaró 
excluido temporalmente. 

Otro hecho que ha llamado la aten^,, 
cion, y sobre ei cual esperamos adop
te a lguna resolución la comisión re
gia, en atención á m u y justas razones, 
es lo extremadamente perentorio del 
plazo cor¡cedido á los mozos que no 
comparecen para que se presenten de 
nuevo. 

Si solo se tratara de mozo-S que no 
se presentan sin alegar razón justifi
cada para ello, lo comprendemos: pe
ro ha de tener en cuenta el señor co
misario regio, que hay algunos que se 
encuentran ausentes á distancia que 
no les permite estar aquí á las cuaren
ta y ocho horas de citados—qne es el 
plazo concedido—y que puede haber 
también individuos enfermos, cuyo 
estado tampoco les haga posible resta
blecerse para comparecer en tau cor
tísimo espacio de t iempo. 

¿No pudiera señalarse para esta se
gunda comparecencia de losque se en
cuentran en dichos casos un j)lazo ma
yor , con el cual, enfermos y ausen
tes, tendrían tiempo suficiente para 
presentarse? 

parecencia de muchos mozos y padres 
de esta provincia, obedece á hallarse 
consagrados á las faenas agrícolas pro
pias de esta época, no pocos á gran 
distancia de los respectivos ayunta
mientos: y que por esta causa no es 
posible verifiquen en plazo tan angus
tioso su presentación, con mucho ma
yor motivo cuanto l i s citaciones se 
hicieron con brevísimos dias de ant i 
cipación. 

También los hay, de los pueblos r i
bereños del Segura, que se encuentran 
en provincias distantes de la nuestra, 
dedicados á la cogida de frutas y se
mentero de cereales. 

Todo esto no puede menos da te
nerlo en cuenta el señor comisario 
regio. 

Hemos ped'do justicia: celebramos 
ver á la comisión regia dispuesta á 
hacerla: pero no creemos que deba in-
currirse on exageraciones, que con
ducirían á producir perjuicios que 
pueden muy bien evitarse: y si con 
calma y serenidad rectificar lo erróneo 
y confirmar, como lo viene haciendo, 
lo justo. 

Es digno de elogio el rasgo del se
ñor comisario ré¿io, renunciando á 
percibir las dietas á que tiene dere
cho. 

E l hecho es raro: y por esta razón 
más j usto el aplauso. 

E n telegrama recibido en el dia de 
hoy, se comunica al Si'. Comisario 
Regio en contestación á su reclama
ción, que en el t ren correo de hoy sa
len i)ara estas los doscientos siete re
cursos de alzada entablados ante el 
Tribunal de lo Contencioso contra 
otros tantos fallos de la comisión mix
ta. _ 

Dichos recursos habrán do ser re
sueltos por la referida comisión. 

perspicaz j uicio, debiera comprender 
no podía guiarnos como sumisos asa
lariados, ni nosotros podríamos dejar 
de declinar los altos honores que on 
su opinión estimara nos dispensaba, al 
hacerlos sin previa consulta. 

Por la estimación de seriedad que 
nos merece su periódico, comprende
mos, que la fábula no es invento de 
su redacción. Tampoco creemos autor 
de ella, á nuestro supuesto jefe seiior 
Vizconde de Huerta, quien nos honra 
con su part icular amistad, y á quien 
reconocemos experiencia y dotes so
brados, para no couieter semejantes 
ligerezas. 

Con este motivo nos ofrecemos de 
V. affmosi s. s. q. s. m. b. . 
Por D. José, D. Miguel y D. Antonio, 

Diego Abel lán Ossete. 

A S A M B L E A 
de 

ZARAG-OZA 
S u b c o m i s i ó n d e F o m e n t o 

Como ampliación á lo anterior, se 
nos dice también que la falta de com-

Bl reemplazo 
de 1892 

Al Sr. Comisario Regio para la re
visión de las quintas de esta provincia, 
le fué entregado ayer el siguiente es
crito: 

«D. J u a n López Parra , diputado 
provincial é individuo de la Comisión 
permanente que fué desde el 1." de 
Noviembre de 1891 á 31 de Octubre 
de 1892, á V. E. respetuosamente ex
pone: 

Juan López Parra.» 

Polí t ica lorquinaj 

R E M I T I D O ! 

Sr. Director del HERALDO D E MURCIA. 

Lorca 24 Noviembre 1898. 
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Muy señor nuestro y de nuestra 
más atenta consideración: Mucho sen
timos tener que molestar su fina aten
ción, para suplicarle rectifique un con
cepto tan inexacto, oomo se afirma en 
el número 204, correspondiente al 23 
del actual, de la digna publicación que 
dirige. 

Jamás pertenecimos á part ido ó 
agrupación política, ni autorizamos 
directa ó indirectamente á persona al
guua, para que definiera nuestras ac
ti tudes. Demostj;ía¿()se claramente, 

Zaragoza 23. 

Comiénzala sesión á las cinco y me
dia. 

E l público es muy numeroso. 
Preside el Sr. Paraíso. 
E l secretario, Sr. Alba, lee el acta 

de la anterior, que se aprueba. 
Pónese á discusión el siguiente 

cuestionario da la subcomisión de Fo
mento: 

P r i m e r a. Instrucción pública: 
Efectividad de la enseñanza elemen
tal, gratui ta y obligatoria. 

Transformación de la Instrucción pú
blica general , dándolo el carácter po
sitivo y práctico, reduciendo el núme
ro de Universidades, creando Escue
las de Agricul tura con aplicación á di
ferentes artes ó industrias, favorecien
do ia actual carrera de Comercio. 

Restablecimiento de las disciplina 
escolar en todos los órdenes, alcanzan
do evitar los abusos cometidos en ma
teria de libros de texto. 

Segnnda. Fomento de la riqueza 
nacional: Protección directa á las cons
trucciones de canales y pantanos. Cré
dito agrícola en forma más sencilla, 
accesible á los pequeños labradores. 
Fomento de la agricul tura y de la ga
nadería nacional; inmediata repobla
ción de los montes. Autorización del 
libre cultivo del tabaco en todas las 
regiones de España. Supresión de las 
J u n t a s do agricul tura, industr ia y co
mercio donde existan Cámaras de Co
mercio ó Agrícolas, concediendo á es- ] 
tas personalidad propia, mediante una 
organización análoga á la que tienen 
en el extranjero. Tratados de propie
dad intelectual con las Repúblicas 
hispano-americanas. Reducción de las 
ventajas otorgadas á los concesiona
rios de privilegios de importación. 

Tercera. Vías terrest res y marí t i 
mas: Revisión general por una J u n t a 
en que tendrá participación la Cáma
ra de Comercio y la Agrícola, eligien
do ]?or sí misma sus delegados, de to
das las tarifas de ferrocarriles y de 
cuantos problemas afecten á los inte
reses que aquellas representan. Eje
cución urgente de una red de ferro
carriles secundarios. Reorganización 
de las J u n t a s de obras de puertos. Mo
dificación de las disposiciones vigen-

, tes sobro practicajes. Protección á la 
construcción de butjues on España. 
Pr imas á la navegación de altura. 

E l representante de la Cámara de 
Bilbao, Sr. Alzóla, dice que la instruc
ción primaria so encuentra abandona
dísima en España. 

^ Lo que el Estado gasta para instruc
ción pública es una cantidad insigni
ficante é irrisoria. 

El Sr. Espinos, representante de 
Barcelona, propone la adopción de las 
medidas necesarias para evitar los 
abusos que cometen los autores do los 
libros de texto. 

Retírase la enmienda. 
E l delegado de la Cámara de San 

Sebastián, S i . Orbea, pide que s« au.-

tiene que los ingresos qne se obten
drían aon el libre cultivo, son supe
riores á los actuales rendimientos que 
produce el estanco; y, de establecersa 
aquel sistema, el Tesoro público logra
ría beneficios extraordinarios. 

E l representante madrileño, señor 
Forcada, pide que se proponga la re
visión de todos los pliegos de condi
ciones de las Compañías ferroviarias. 

Contéstale el Sr. Orbea, y queda 
desechada la enmienda. 

Sobre si deben ó no ser objeto de 
total reorganización las Jun tas de 
obras de los puertos, sostienen anima
da discusión los Sres. Lacave y Espi
nos, delegados de Sevilla y Barcelona, 
respectivamente. 

La Asamblea acuerda qua se haga la 
reorganización de esas Jun tas en sen
tido descentralizador. 

Los Sres. Odriozola, de Santander; 
Conde, de Vigo, y Balcells, de Bar
celona, hablan sobre el tema de la pro
tección que debe otorgarse á la indus
tria part icular para la construcción 
de buques de guerra. 

E l Sr. Agacino, representante de 
Cádiz, pronuncia un notable discurso 
sobre cabotajes. 

Quedan aprobadas las conclusiones 
relativas al capítulo de Fomento . 

í x u e r r a y M a r i n a 
Pásase á discutir las bases de la 

subcomisión de G-uerra y Marina si
guientes: 

Primera. Servicio mili tar obliga
torio sin redención ni substitución. 

Segunda. Reorganización comple
ta de los servicios del Ejército y la 
Marina, procurando la mayor econo
mía', compatible con las necesidades da 
la defensa nacional y mantenimiento 
del orden. 

Tercera, Revisión general de las 
recompensas militares otorgadas en 
las últ imas campañas de Cuba, Puer to 
¿lico y Filipinas, por una J u n t a de
signada al efecto, en la que tendrán 
representación todos los insti tutos del 
Ejército y de la Armada. 

Cuarta, Las construcciones nava
les de la Marina de guerra se harán 
por la industria particular nacional, 
arrendando los arsenales del Estado 
una compañía genuinamente española. 

Quinta, Refundición de los minis
terios de Gruerra y Marina en uno 
solo. 

Sexta. Incorporación al ministe
rio de Agr icu l tura , Industr ia y Co
mercio, de todo lo concerniente á la 
Marina mercante. 

El público acoge con aplausos es
trepitosos la base primera, relativa al 
servicio militar obligatorio. 

E l representante de Sevilla, Sr. Ca
mino, dice que la Asamblea es incom-
patente para t ra tar do asuntos mili
tares. 

E l Sr._Castro, representante de Va
lencia, dice: «Bstamos dentro de nues
tras facultades.» 

Basta de privilegios y basta de ca
ciquismo. 

Es preciso que respondamos á las 
deuiaudas de la opinión. 
_ Si hubiera existido el principio de 
Igualdad del servicio obligatorio, aca
so aquellas colonias fuesen todavía 
nuestras, no se hubieran perdido {Es
trepitosos aplausos en el público.) 

Acerca de las construcciones nava
les—^base cuarta—discuten los señores 
Cande y Pérez, representantes de Vi
go, y Aznar, de Bilbao, quedando 
aprobada la base. 

La refundición de los ministoiios de 
Guerra y Marina, es combatida por el 
Sr. Macphersou, representante do Cá
diz. 

E l Sr. Agacino, marino y represen
tante de Cádiz, declara que defenderá 
á la Marina de las acusaciones que se le 
dirigen. {Cfrandes voces: No, no. Nadie 
la ataca.) 

E l Sr. Agacino: Entonces sólo de
dicaré un saludo á nuestros bravos 
marinos, víctimas de las deficiencias 
de nuestra organización. {Aplausos), 

El Sr. Madolell, representante de 
Málaga, dice que la refundición de 
Guerra y Marina existe hace años. 

Se aprueba la base. 
E l Sr. Balcells, de Barcelona, com

bate la base sexta. 

l 


